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17 DI^ITASÁá 19̂ ±l.

la  c '̂udad de Palma de .'falLorca, capita l de la proviricia  

de las Saleares siendo la hora dóce y tre in ta  minut's del dia  ■; 

die:j y s ie te  de Dioie'^.bre de mil ncv'ciento. ' cuarenta y uno,me "i 

oof:st7‘ tuyo con el Sr. Alcalde D.José de y Je .IspaJa, en •

el J^lon de Sesiones de esta (Jasa so\sistoriaJ-', con el f i n  de 

celebrar sesión ordinaria en prv iera convocatoria y jomo quie-
■i

ra que han tr nscurrido qu‘nce minutos ¿in que haya acudido nu- •' 

maro sufic iente de se¡\ores vocal js para pod^r o labrarla, habien

do pres3T^ó.dc '¿rccu-fea 1-^gal los qu^ han dejado 'A  as is t ir ,  prcceds 

reunirse «n segunda convocatoria el próximo dia áten y nueve de 

los ooriH ^ntes, a la misma hora, confcrm-j ya se indica en la con

vocatoria,

Al 21 Secretario,

loe

J2SI0N 0':^IJL1AL^ 'J'ÜIDA CCir.-VCATCUA DJL AZ.

10 DISi:iífS^ •: D2

Sn la ciudad, de Palma de Aall'orca, capital da la provincia de 

las Saleares, a la hora, doce y treinta minutos, del d.-‘a dies y 

niiBve de Di-oi embrs de m '1 noveoi ent os cuarenta :■ uno, se reúne 

la Comisión Cestor.i ilunic.ipal, en el S^^lon de Actos de esta Casa 

'Consistóri al, ‘bajo la Presidenci u d :l Ir. Alcalde V. y o s ó  de 0- 

lesa y de Aspaua, con asist  encia de lOo Ares. Tehi-ntes ds A ld - l -  

de y oestores D. Andrós Buxdes Ferrar, D, Rafael Sorrds Sastre,

D. José Luis :¿oraju-':S L'onlau, D.Jafael Villalonga ülanea, D. José 

Llorapart Oavoia, Üí Jorge Dszoallar üonifs, y e mé, A infrasori- 

to secretario, a f in  de o A e b r  r sesién ordinaria en sef.xnda oon-
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a^.rUeban cuentas

vooatoria, y siendo ya la doce y treinta y cinco min-tos -:.i Sr\

Presidiente declara' abierta la sesíd'n, ddnd:¿e lectura al acta de la 

anterior celebrada el dia doce de los- corrientes, la ^ue se aerv^-  

ba por unanimidad.

Acto continuo se aprueba la siguiente relación de 

cuentas:

OBPA3 Y tdlV'uilA INTYRXOR: Una cuenta de Forteza Femar, cor 

'n^t-jr-ial y trabajos lampistería en gasa Consistorial, ^l^McenUuni- ' 

cipal, Caseta Pepeso y dispensario, P41 '3 5 ,^ t ra  de Juan Pauâ d 

dartorell ,  por un'yormes rara los Guarda Parques Bejlver, 520'üC,== 

CtJ-a de Juan liartoreí 1 Porras, po -  bordillo ,  escalón, marco sifón  

en cementerio, Santa Crus, 499 '25,-=Ctra de Juan Tortella Cifre, por 

bidones aceite lubrificante y transporte de Parce Joña para la (piso-   ̂

nadara de obras, 2993 55,=Ctra de José Casusnouas Obrador, por man- ! 

^ucra para el --^rbolaáo y Jardines, 5C0 '00 ,^ tra  d'e Partolomd Tous \ 

Cerda, por espuertas para el Al:}^acen Municippl, 33l '2C,^tra de An-
]

tomo Far IJ^egre, por cemento común al -,-lnacen Municipal y santa Crus,

416 00,=0tra de Pedro Ant^ Tabnrn r ■' ârau., por piedra afirmado y re -  í
 ̂ !

cebo en Camino Son Pajilla, Esbareanch, Es Pafal, P,Ginete3 Aloald, ■■ 

4,616 00,=^Total 10,119'35 pesetas, j_

IIN'AJJCIJS:  ̂ Una cuanta de Femando Tous, por quin^'entos ejempiare's 

hojas relactdr. altas c a t a s t r o 150'cc .=Otra de Julián i:iJlau Jv.an, 

por bordillo ,  IS S 'y o .^ t r a  de Antonio lalajuor, por o Mentó portland 

y reja  para, un sifón, SS;.'OO .==Total, 558'7: pesetas.

AUBTTmoS:. Una cuenta de Francisca -Jalafell, por carbón para el 

Fataaerc, 1045'00.=Otra de Impr enta un tañer, Fnpr esos ;;c .̂ooi .de , 

4.760'0C.=0tra del miaño, por id. id. 1.883'OO.^otal 7.6S4'90 ptas. 

FOlLdlJ'lD: Una de . dübert, efectos limpieza, 160'oC.=Otra de r

II  i ]



Casa 'Jcj-^r^rc, 29'oC,=Ci -■ Ceoast,idn, ;..'an- 

tanür, efectos Laboratorio, ls4'3C,==0t¡\i ,lo Juan iSurr,/ id, lU:^ 

P'‘‘e:za, ' lS6'oO.=Ctra de :i :r:a J i l i , ( i d ,  impíe¿;aj Vdâ  de
" 'é

CovíKlla  , id. Casa Soccrrc, 8'c ,=0tra de Josd OasasnQuas/^id.- 

livipie^a, 233 '50,=otro de H ijo  de V, Tort efectos Labo3

r . - lo r ie ,  4 5 6 '3 0 ,^ o ta l , 1,06Q'30 pes vas ^

■ 3,
Se sit'ara ofio- 'o Go i or
no C iv i l  sobi-e c~.se y 
nc::'.b:\̂  íiento de osi(ms

Se da cuenta i e l  s ipuiente o f i c i o :

»Con esta fecha y en uso de 1 as facultoides

y se aouer~j,a >. o/¿ j-  que r.e estdn conferidas, he resuodtc cesen en sus
t i tu o ió n  Cestera,

carpos, por conumi -ncias de renovación de esa 

Ce li’si ón ''-ostóro., los señores quo a cont inuad  ón se expresan, .a- 

grad-^ciendo la  .labc''\ realiz '.da :-or lo ' misrnes, en sus r  :3peoti.-os 

. carg03:~D. Loronzo Ciar Salva; D, v-^^ctorio Tor iAonfo; D, Franc's- 

Gc Jila--: de Cent-nen-tS’ D, Francisco yaidso Cuz-\a- .=^1 propio íto -ti- 

p- he q.cord -̂dG nombrar voculc.v de esa '..'orporadón a lo r  seíioi'cs 

qu. se  ̂ ido-nente se c'tan:=D, José Anpñera Llob-:<ra; D* José rore l l
é

Y ' l la lo -g : - ;  Dp Jaira Opraaor Casasnovas; D. Jainie '■̂ ard O'F.-an; D, 

JórjC Andreu Alcover;  D, Pablo Ximeni s P o l ;  i), p'^uao'-tco J a v i j r  Gi

ménez Gonzal es; D, ,,j'-^:iel V'^lens natas; D* l u is  : . i t ja r  cas-.elh ; H 

L'i^ua'l carav . Can<tallops,^Lo pae pon^o en conocimiento da V,S, a. 

sus efectos, siendo adjunta les credenciales de los  nuevos Gestores. 

Dios guarde a V,S, m chos añcs.==Palraa J a l lo rca  11 Liciembre ~le l^̂ i

PL qobsajad:r » .  . ■

S-e acui-,rl.-í dorse por enterado la  Ccrporaci op..

L1 3r, Buades propone que una ComFj'ón, corqouesta de varios 

Oesoores, vaya a dar éntrala a los nuevos oo7,ipañeros.

tale la  Corrs-^.ón propuesta integrada por los .^res, Vil - la lonj- )

:.!ora,^ue3 y Dezcallar,

puesta en p ié  la  Corpor-aoi o'r, entra la Con'-.sián anter io r ,  

aaomyañasia ’ e los nu.uos Cast res, Sres: D. José .¿orell  Vil lalor.-  

~a, ^ai-ne O'^rator Oasasnovas, D. Cal-ic 3ard o ' lyan, D. Jor.  =

•.ir. .re-. A l  20 ver, D. Pablo Xi nenia P o l ,  D. F ca n oP - r  Jav.ter <?-«••••••'»



.f Gon¡¿aleZy u, :,!i^uel Valens D, ' s G it ja r  Caatelld y D, ;/ í-

^uel Garau CahtalloDS.I • ^

Ti Sr. pr^esfdén'e dioe^ IJe considero a'olígado, al dar Ja biep. 

genida a los  ó > ;s , ^ue ent 'an a formar parta de esta Corporaoi órij 

a dedicar una palabras para los han cesado en su cargo de Ges- 

t ' r ,

Pízedo asegurar' que tonto el ¿Jxcmo, Sr, Gobernador, como todos 

los qa-e forman parte de la Corporación, y hasta el publico en gene

ral, han vist< con uerda.iero gusto 1 ; actuad ón de los señores que 

han dejado de ser  Gestores Municipales^

Con este mis'.o gusto, tengo la seguridad de que vereraos actuar 

a los qu empiezan, ya que, por sus oorkd’ci ones personal es y por 

espy.ritu casi atávico que tenemos in IJallorca y en Espü&a, se tra

baba con verdadero interJs y con entusiasmo en los cargos conceji 

les ,  dando frecuentemente mas importancia al interés comunaü que 

al propio,

T---ngo Iq mas completa seJuriJad de que los elementos que vienen 

a fo-mar parte de la Corporación, seguirán por esta misma ruta.

La Proviuend a parece que ha querido fuese este Ayuntcmi-ento 

el que termíne asuntos tan importantes como son el de abasteoimisn- 

to de aguas, que es vitalísimo, y el de la  Plaza del Olivar; asun

to, este, qu^ durante treinta o cuarenta anos se ha venido discutien- 

do para darle una solución, y que ya se está ejecutando.

1.a,orando en esta forma, tendremos la satis  faoct o'n, al dejar el 

cargo, de que la propia conciencia nos dirá que hemos cumplió con 

nuestro d.ber y que h^os-hecho to.do cuanto hemos po.dido en bien 

de la ciudad, cosa que el pueblo reconocerá.

■ ̂  31 cargo que vienen a ocupar tiene un contacto directo con el 

dblioo, lo que lo hace mas d i f i o t l ,  ya -qvu. siempre hay gente a M  

Que no puede contentarse, pero la propia conciencia, cuyo Juicio



es al sobre todo hay ^uq atender, di rd si podemos estar

satisfechos de nuestra obra,

Par..¿ue puedan desarrollar  s í  actividad los Ires, Ooraponentes 

de este Consist , r 'b ,  se procederd al reparto de los o.íí\ os en 

las Cornisiones y hakia pensado que pueden pertenecer a las síquí î 

tes, si enpre Que lo acuerde la Corporacicn:

D* Jaime Obrador; Comis^'on Personal, Oonstruccidn Uereade s,

plosos.

p, Luis S it ja r :  Po-nento y Aguas,

D» Jaime lárdf A r ' j ' t r i c s ,  Obras, personal,

' D. l 'iguel Valens: Hanenda, Oobi rno y Po l ic ía  y Personal,

D. José Anyrera: Fomento, deemplasos,

D. Fi^uel darau Cantallops: Obras, Construcción cercados,

D, Josd llore 11-, f r b i : r i o s ,  Snsanhe,

D, Jorge di.náreu: Cultura y Peemplasos,

D, Pablo Xinedié; .Ijuas, Fomento, Junta de Transporte de 

Automóviles pesados,

D. Franoiüoo Javier DinxMSz: Gobierno y Po l ic ía ,  Patronato

Looal -.e Formación prof^^sior a l ,,

ce aprueba la preposición del Cr,Alcalde,

31 ,?r. Algalie  dice:- también corres^ond.- oubrlir las vacantes 

existent c en las Ten^nc-'as d; Ailoald'a, que dadala im^ortanc.a 

ael A -rr.U.i ' .n ic ,,  ín relación om  ov.s habitantes, qm pasan ya 

de cien mil. corresponde tener s ie te  Ven-taatee de Alcalde,y come 

propuesta, que-de ..ceptaree.podria considerarl e acordada por 

' aclamación, quedando cu ciertas de la siguient . forma las vacan.os

exi¿ten tas:
Tani.nte de alcalde 2^: D.András Buades Ferr.r ,

D,Cabriel Cortés Cortés,
ICi, '  •

id. 4^:- D.daime Obrador Casasnovas.

id. 5“ : n  Luis G it ja r  Oastelld.

id. '  A : D .  Rafael 3 orrás Lastre.

VCii,

id,

i ': .



Í T e r v í Al>:.o.ldQ 7^: í'oT'acL.^s MoJialu.,

T para Sindtoo: D, Jorge And-peu Aicouer»  .

Se cprueba por acla^ac^én la propuesta del Sr, Alcalde y s í -  

guiendo la norna diotada por el ^eremorJalj los nuevos Tenientes 

de Alcalde, pasan a ocupar sus respectivos escaños.

Seguidamente se aprueba los extractos de
oó -aprueba extractes acue -
dos tomados por Comisión los acuerdos tomados por la Comisión' - 'estera 
C stora, dw^ante mes jvo^
viembre, Municipal durante el f in ido vies de noviembre.

l
5.

Entran los Sres, Cortes y Cuerda,

Acto continuo se ap-^ueba el siguiente dictamen:
Se concede traspaso
carnets de parada »  ^a Comisión de Gobierno y Polic ia ,  A. y B, erao-
iflX .s •

ne a V,C, gue v ii.tas las instancias presentadas por Margarita 

:iunar Tuuler, D, Antonio Salem Horraob, U, Pedro Bauza Gelabert, 

María Bar-celó Barceló, María Cari Cantallops, Juan Vidal Pascual, 

Antón-o^.oses Montis, F ancisco González Fernandez,Lorenzo Benito 

P y n e s ,  Matias Pi'bas Jaume,María . Pascual Serrano, y Miguel F l o -  

. r i t  Oliver,  en las ¿ue s olicitan les  sea traspasador a su nombre 

los pemisos- de parada ,us poseen Manta Barceló, V, Juan Moyd

Sam,ol,D, Antonio Vallespir  3<.rdoy, Josó 'pestres -^Icover, Gabriel 

Bipoll Balc^guer, Ignacio Lucena Picornell ,  Gasp;r Valle an.ras .?os- 

s^lló ,  Andrés Ribas Jaume, Emilia Cobos Gómez, Mateo Estarellas  

Roca, Pedro jv^n, respectivamente, y ha':>iendó examinado los ante

cedentes personales dd cada uno de e l los ,  asi como el informe 

erñitido por el Sr, Inspector de Circulación, esta Comisión propone 

a V, s.-. s ír y a  acceder a lo solicitada ,=̂  Este ^s el parecer de 

la citada Comisión, no obstante como siempre, resolverd lo

que crea mas acertado,=palma 9 Jici  mbre 1341v,

I
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T.iinb'.an aprueba el pie u oontfriuo^

oión  Sé inserta:  j

»La Comisión .d‘e Ci^bierno y P o l i c ía ,  .-í,’ y B, v is tS ' ia  necesi

dad de repalari la c irou lac iéa  por las ca l les  de Bo,na-iré, P ie 

dad, ICeraed y ^on^eta, propone a se s irva  a s o rd a r \¿ ías la  i

c a i ie  de la Piedad, sea de sentido único desde la plasa -leí Hos

pital a la óal'Je de 3onaire»éa de Bbnarie, desde la calle  de 1

7.

Piedad a la 'e Conoepcii^n, La cali., de la /.rarced, de la calle  

del Cindi .^ato a la plaisa déla' Merced y la de la*Lon^et o. desde 

la cálle Bindii to a' la '^-squina del ed if ic io  se Casa Poca,— 

Pste es vri parecer de la citada Comisión, no obstante V,P, como 

simpro  resolverá  lo que crea mas acert ido ,=Pafma a ' 9 de Diciem

bre íii 1341»,

A propuesta de la Comisián Obras se acuerda
Cü conceder. o:r‘.-.isos
obras .articul ar-::!, conccd-.r doce permisos p^ra efectuar obras particulares

según una relac 'án  que empe.aa pot> el interesado por C, Antonio 

Possellá astrsnj,  para construir pared de cerca ¿npred'O denomina

do B ' j e r z  des Po li ,  y t -̂.rmina po¡  ̂ el solí i lado por Antonio Joven 

B o s s e l l ' para colocar unas vidrieras en finca, calle froncoao,

Acto continuo se aprueba el si , ‘̂-iente di .i tornen̂
'3 2r>v.eba l ir^ir cu .r~

\ 'C','o trianyu- Bomisián de Obras y Beforua Jr^ter^or, se
lar 'fu-:ra lina a, ca lle  ■
Bayart^, Canta Catalina, ha srierado de una instancia, suscritapor vanos

rüsidentc-s en la oalhi de 3ayarte del Arrabal de Santa Catedina, 

en la .^uetnU-reaan del Ay.mia tentó la desaparto i6n de un pegue- 

ñc auerpo de . íd if io 'o  triangular que, aparte de obstruir el l i 

bre paso por dicha o a lU ,  os notiuc d i  convertir los rincones en

vertederos de encambres h-.ciondo las veces de dq ¿sitos de inmun

dicias pon los 00 nsK.ui intes  perjuí C’'o s ai veoin.tirio, pudiendo , 

peligrar, incluso, su salud:=3e.án Worr.ie del ..rquiteoto tlunicr- 

I j  - .n .  un ar-ii:. i v e i n t  m.trcs cuadrados edificados en garU.

Heonas lar d e b - .  ■ atienes con el propietario D. Juan Floras

r’ ' los rdrrafc cc 3Uc .̂a, resulta gm es t .  J r. mani.^iesta en imo



eaorito de fecha 11 de novt -mbre último lo si guíente :=j>Yo creo 

gim incluida indemn-'saci ún por r e fo rm ,  no puede en modo alguno 

b^ 'ar su importe en total de tres  mil quinientas pesetas,Ssto 

sienpre y desde luego dispon'ende de todo el material hoy exi .ten

te y comprcmiíii endiose, con arreglo a las cendi dones  que d :-termtne 

esta Corporaoi ún, para proceder a la alineación en el plaw que 

ella- señale»,=^3timando la comisidn infoimante que con la desapnri-  

ción del citado cuerpo de edficio se p7x>duoe una uerdaderamejora 

y que su valor asignado se puede aceptar, tiene el honor de propo

ner a l^,^, fenga a b ien'aco-rdar su adquisición por el precio de 

tres mil quinientas pesetas, l ib r e  d^' ^ravaraenes y con la condición 

de q-ae, dentro del pl^so de un mes, a partir de la fecha de la es

critura de traspaso el 3r. Planas raroia debe dejar oompletcff,iente 

despejado de toda clase de mateial y de escc 2bros el solar resultan

te de, la demolición, pagand.'se este  gasto á -- la consignad en corres

pondí ¿nte,= ^ste es su p:zrecer, no obstante como siempre re so l 

verá,=Palma 10 Diciembre de 1H1,=S1 ^'re3 iáer,te»,

 ̂ P'nopuesta de la Comisión de Ensanche se acuerda ceñ
os cc'nceden permisos
obras ::articulares, ceder cinco permisos para efectuar obras -articulares  

.:tu¿an ¿e. - * ’
* seguxi.. una relación que ^p iesa  por 1 interesado por Josefa Sal—

;■ Bover, para en la acera frente  a la casa número 102, .le la Ave—

(■ "̂^da & jileJandrQ Hosselló, quitar el vado exi tente, construyendo

la acera al mi^no niv¡:l de la restante, y termina por el solicitado  

por B, jJ íjU c i Carr -tala Caimer', para en la ,acera frente  la casa 

numero 125 de la oall^ de Antil lón ,  .quitar el vado existente,  cons- 

truy ndo la acera al miaño n 'v c l  que la restante,

A propuesta de la .■o ‘̂''3ion de Ensanche se acuerda

\

9,

1 0 ,

pe concede sumin'stro 
bordillo.



corLced îP a D. Juan C'^ldentey -̂'ons, .n nombre a Cc-11

■astre, quinv.e nietros de bordillo  p-;ra la Qcr.3trU'JCion de la

acera, frente a la finca de la aa l l j  dadntc Verdayuer, 46.

A pr'opuestc. de la misma Comisión de Idnsanche se a-11 .
: -  c c  nc ede a ¿r-rri i s o
insta .i d  óii raotor. Que ■■da cono-sder v e rd so  a J ■‘labriel ■dampins C^aains,

"e acu rea cens true-
cicn sifón n  la ca »La Comisión
lle  g- r̂a^ón.

de. 1 lu i a se piorna una gr

,'ara la instalación de les  3 í .u - : . ; t  s motoras: des ^electrio os 

de 3 c ,v .  y otro de 1/4 y otro de yasolina de 2 ofu. en el ta

l l e r  de calcado i\ie d'Qho 'dr¿. posee en la calle  de- Pedro A l 

cántara Pena n~̂  44.

ÁGto continuo se aprueba el si i '  ■i'- ât.-j d íc íom tn ;

•La Comisión Lspec-’al de jSnuan he .'nterjda iUt.', días 

’oma una gran charca de agua,en. la calle de ^irajcn, 

frente a los tal eres e Automcv iée s- de isaest ’onca Aer..-a, en -c .r -  

gó al Ar-iUit.-jCto i'mn-’'r ipal  ̂ pj-K>sedU-ra a la fcr :actó\  def prssur- 

oue ..t c psra la con trucción de un albañt y - ĵifón frente  a la ca

sa numero 39 de la sitada via, a cuyo encargo ha dado curn.:lim-en~ 

to dicho facultativo,  preser,o.ado el peesupihsto dy dichas obleas, 

las importaran un - gasto de ipuin-entas treinta y nueie pe -  ^

setas con noventa-y áás cent irnos. =La Comisi ón infomante =s{ima¡- 

do oonferme el pres.upuest- de. referenoia y de. necesidad l a r . a -  

1-c^oí.cn de las obras .de gue se.trata, tiene el honor de prcgc-  

n-jr a v. tenga a bien, acordar la efcoucicn de agüellas, lac

era dad. sv. escasa cuant^'a, padrón hac.rrc por admin^h-.trrción 

-or la pm-^sona gu. tenga a bien estimar la Alcaldía, s i t U f a -  

oiendoae dicho gasto con oar-.o a la o o asigna ai In del C-.

X I  Art  3-í del Fresupiiesto especial de 2n3anahe.=3ste es el pa

recer o.e la Comi.st¿n V.3. no obstante carne siempr---, aconh-ra 

lo q.-e .stirec mas acertado y justo.-Pahna -J.e Mallproo 10 de

Lis r̂n.bre de 1941^.
, ,  oro onesti:. de la Comis-'¿n c:? Fo:nento, Sanidad,

-r---: 2 -autrri. '̂~ir el traspaso
H

;e copede traspaso  ̂ U cenc ia  se acae
sepultura.- »  y  ̂  ̂ -

.1J
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de la sepultura señalada 00‘ el núr.erc doscientos V‘ int^ y uno 

del cuadro sexto del cementeri '  católico de esta ciudad, a favor cíe 

D, Cayetano Cortes valls,

1 4  ̂ A'propuesta de la Cc'nv.sión de demento, 3anida(^, Hi~
76 ccnc-.iie apertura ' . .  ̂ j.
ij traspaso estable-- j iene y Pene ficencia se conceden las si yuientes apertu-
oid' .n tcs .

ras y traspasos de estahlecimicntcs:

A Andrés Cabat^.r Dcrdn, apertura de un ^ntableci liento de 

comestibles en la calle del ^r::sobispo Asp^~rgo, n.- 63,

A D, cedro Sey i .'.’i^o, traspaso a -su nombre de la c or.^'iteria 

y pastelería sita en la calle de Can IHguel, 28 ois,

A Catalina ¡dorey calmes, traspaso a su nombre del cafÓ sitúa- 

■ do en la dall<^ del Carmen, -.3,

Á Magdalena c .ntó  Qinard, traspaso a su favor de la ti 'nda 

de aceites y vinagres s ita  en la calle de San Cristóbal, n ?,

■ . p'-'ancií;ca C u l i i  ■^igo, traspaso a su nombre, del comercio

de abacería situado en la 'caXl^ de Luis Salvador, 24,

A Dñ Catalina Fullona Frats, traspasó a su favor  del comercio 

de aceites y vinagres, s ito  en la calle  de Fon, 50, •

A D, Fran.'c''SCO Balaguer Terrasa, traspaso a su nombre del café 

s ito  en la plaza de-Alcalzar de Toledo (Sstabliments) 139,

A Amada Losada Arevalo, 'apertw'^a de un local para la venta 

de pescado fresco en la calle del General Bcig, 6,

■ .1 D, Jiguel Torres Ccsav.rídi , traspaso a su favor del coiiercTO

de abacería situado en la plaza de San ^i.nton'‘o, 55,

13» Seguidamente se aprueba el di-;t.vnen que a continvxLCión
Se acuerda reoom^ndur
Colegie j^riuiteo.os s j  inserta: ■ \
o.dopcidn aparato ba- 

.t/cr basura ’ríventado 
por Castañar,

, I
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â- aJo a in/on'ie d̂ il or. ln-.3n''^ro imr\. •al el c.’*recim,i en]

de i). IJ'-juel Castaixer de un aparat de su inuenc'¿n para

'b.jar I^ s  basuras dorn,ést‘.Qas desde cada uno ■ e los pisos a la 

planta bija de las /inc ixrban_A3_f lo em‘te m el sentido de q¡^ 

después de exornado el referido apar‘to  ̂ estilla qu: es uno de 

loo dioposi ttuos mas sencil los  quje oonooe destin^^dos al indico-  

do f in ,  pe-ro que el aspeóte t^dnico -sani tarto deb-:ria perfeccio

narse en el sentido c, que el cu'O en que se depositan las basuras 

debería ser  cerrado con el f in  de evitar emanaciones y al mismo 

tiemp: que al bajar se desprendi-^rw-i residuos que se pueden des-  

parrt.v'aar por el suelOf Asi mismo la tolva y recipiente donde la '■ 

basura se deposita debe construirse en forii^ que f a c i l i t e  su 

frecuente limpie¿ia. Por lo d̂ emda y corregidos dichos pequeños 

defectos, ^s de opijión, el rtif,.rido tednioo municipal, tUC pue

de recomendarse su aq Itcaci Sn en las construocicnes que lo perr.’-  

tan,= Co^-.ooedor el interesado de los pequeños defectos apuntados 

en escrito de 14 de noviembre dltimo, manfjiesta que aquellos que- 

d(v\ sabsay:ados.== Consecueni.mente a lo expuesto y oonf -rme con lo 

informado por el Sr. Ingeniero tJun^'cipal, la Cemisifn de i '̂omento, , 

Pqn'dady Higiene y ’̂ eneficencia propone a acuerde recomen: -'.r.:

al Ooleg'c Qficial e Arqui tectoa la adopción del indicade aparaUt  ̂

en les rpc jec '-  os de construcción de nuevos edifi '.r‘03 y en las 

ficaciones de fincas que su aplicación sea posihle,=IS3te es el pa

recer de la Uom-‘-:io'n infornant-., 7. no obstante resolverá 1. qve 

.stime más acertado .=^PaIra, 15 de fic^embre de 1341 J=-El inr^srdsn-

f e  accidental^»

3e acuerda ur. .mata. ^  propuesta de -la Presicencta se acue,^a decUr<r te

oar^íOter urjcnte los si^-uientes asuntos:

Je da cuenta del ' n̂t j o f ic io :

^Consecuente a su pe t ic ión  de 3 del actual, me
J.

2e acepta forma ex-
puest'/i c f i c 'o  Óla- -

c'i^o'c j c í í ' o f . t e l o ,  compla.^oo en manifestarle jue no hay inconveniente
d\Wl. C ■' ■ **
oha ,aiit,Cíp d-''-:i por
aotivia-j-u.
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en gue el. edifi<y!^ escolar Ceci l io  líetelo, se destine a la mistión 

ponqué fué  creado, siempre que ese Ay.íntamjento Se comprvmeta a des

a lo jar el local en plazo de horas, y dejando' por lo menos, para ja

porcar el materi al de hospital exi stente, una ala com̂ . leta del p r i 

mer piso . =  Ruego a V,S, me comunique la resolución recaída al objeto 

ds dar las oportunas ó''‘denes de desalojar dicho local.=Dios guarde 

a muchos'anos.=Pa.lma.l? Diciembre de 1941.=Duge-ío espinosa de

les Jonteros.»  Rs¿;i3trado bajo el número 4635-4, Sección 4^ de la 

Capit^nia General de 3  Jeares..>»

:i Dr. 'uades d ice :  Cre hay qû  ̂ aprovechar esta ocasión para ma

nifestar qiuj yraQ ías a las g -Stiones del Sr. alcalde acerca de la p r í — 

-.Lsra Autoridad D 'il itar, se pueden reso lver  una serie de probl emas es

co lares ’m bi&i de la ciúd^l, dado el mmento de la matriculo y pr^o- 

pone que se conteste en el sen tido  de haber visto con toda cordiali 

dad y el mas vivo afecto la resolución qup ha recaído acerca del x,di- 

f i c i o  Cecil io  IJetelp, proponiendo, ademas, conte en ap.ta el agrade 

cimiento de la Corporaci ón al Dxemo. Ir»  Capitán CeneraJ y al Alcalde, 

per sus gestiones.

El Sr» Presidente dice que agradece las palabras del Sr. Suades, y 

propone que se acepte integramente lo expuesto .n el ofioto  del Exorno, 

Sr, Capitón General, datidose las gracias al mismo por su amable acti 

vidad en reso lver  este asunto.

Se aprueba en esta forma.

Entra e l  3r. -Enguera.

Se cprueba el siguiente dictamen;

i

.Se acuerda pago- lsQf5 ptas 
recav.,>^dir extra -rad '-0 J. »La b’om'isión de Arbitr ios  se honra en
imvijual..

proponer a so sirva acordar el pa'go de 1375 p ía s  al r^caudader

del extra-rddio D. Juan Amengual Bestard, oe cuya cantidad ha venid-  

satisfaciendo los  yastos  Te Jocj^^oc?:dn jae lo ha originado la cobran

za de loe arbitr ios  mun-'oipales en el ext ^a-rad'o. Esta cantidad de-



o- rar^'-::r^
candi ti.cCi >̂L jorned-
pon-' v.r.te ¡:er¿jonal
/^r'Dítr'üO ;/ xCLdrones, /ds esta a dispos't d o n  de ¿sta Com'sii^n de Ar'j i  t r '

'ücru dc:' j a t ' j f  a -ha don a la part 'da 154 del v''^ .nte jrp^su '̂.f

^uesto' Municipal ,=j!ste es el -arecer dj la Com'sión, V,^. tío obstan-' 

te resoluerd,-palma 17 De Diciembre de li41.~Dl Presidente»,

PJI, Acto continuo se apruPoa el si^'iient e dictamen;

»Fu¿jurando en el ud^^nte Presap'uesto una partida

0 3 ,

y que es oostumúre repartir aniialm^-nte entre el personal qi2& hana 

efectuado los  seruicioSf A'^bi tríos ipPqdroneSf dicha Cor.’sidn a V,E. 

se s irva  auterí zar al pres '‘lente de la miaría para que haya use de la 

cantidad que estime oonv Mient e a f i n  de .di atribuirla etitre el refe

rido personal en la forma que juzpue conveni nt.e,~Sste es el  ̂are- 

cer P,e la Coinisión, V,^, no obst^jnte resoliu-rd,—Palia 18 ui -ienore 

1941,—DI Presidente»,

. por .Secretaria se da cuenta de hab-.-r  ̂ sido em -̂
se entera ernpl^s-.amientc
hecho Pile aldta snoeso— plazado dia , ultimo el 3r,di-loalde para ¿ue oom- 
res D, i , Sennas cr campa- ^
rer.ca Ju^a'o decl i r .t ivo  paicj.tca en el J u 'd o  declarativo de mayor cuantía 
mayor cuantía p-removido ‘ .
por los mismos sobre ra- promow'do por D, Ai¿,twl y Catalina pennasar ^.r/iar
pe im ort-jA-^s lion'.. -̂^,-ics _ 7 .? . *■
uiohc D,C, .ennaaar, • sucesores del que fue Ar pv  tecto Aun'C'paL ce e s-.ra

'ciudad Gaspar Sennasar, reclamando a la Cerpopa- 

■ cidn por supuestos honorarios devengados por este efectuando traba-  p

J 3 carácter extraordiriario-,

DI Sr, '̂Mides propone^ oponerse a las pretensiones f -̂rt-rruladas 

en la demanda de que se trata  y fa cu l ta r  al Sr, -Acalde para que 

oompare^oa en el indicado l i t i g i o  g para que nombre curador que 

represante a la Cerporadion,

Se aprueba la proposición,

¿ 2  pr. yrcciáente manifiesta que vendrá a demostrar la oordfa li -  

d.d .xi tente intre los han dejado estos esoaf.os con los que he

mos 3 Uw-;-do y 'evidenciará el aprecio que les tengo, el que proponga 

sea dssi.,nado para actuar de ¿‘roouraJ.or en ette asunto el ex-Sestor 

ü. Lor . -so  Ciar Calud, agradeciendo, de tr. .os modos, la facultad

que me ha ido oton.^-ída.

Se aprueba.
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7 . y VI.
3s jpru3bai 0S’diQtjf.i-jn3S 
de 17 'nes ocrriente sobre 
Qonstrmcoi^^n sendos gru
pos vlu '  end^s pccte^.idaSf 
une en -íernabeque y otro 
en terrenos lindantes oon 
las Far<ílladaSf y detalles  
contíener, sobre com, 1 jtar 
respKíGttuos so lares j y ade
mas .se aou'^rda redir deola-

3e da l:.otura s los siguientes dictáme

nes:

»La Comisión de Idizrallas n o t ic io s a  de 

los bneofioios ¿ue por Ley de 19 de ^ibril de 

1939, concede el ^stadc a írai;..s del Instituto  

Nacional de la Vivienda en orden, a la resolu-
r.<ción úr^-encia Consejo Mi
nistros del Grupo c ita d o  s e -  d o n  dél problema del hogar, favoreciendo en 
gundo lugar para rapída o-  
cupacicc terrenos faltan  
completar maru¿ana que serv i 
rá de soiar* al ref.írido gru- tejidas, con el f in  de cooper .r a tan importan-

gran manera la construcción de Viviendas .tro

po y encargar planos Arqui
tecto tsr. ^oca»

I

te^obra social pensó en destinar, previós de 

los tramit'^^ sean, del caso, para la construcción de un gru

po de VivtiJndas Prote^idasm un solar que ese Hxano. Ayuntamien-

*to posee en el Ansonohe de esta ciud.ad, terreno-, de Hornub^quej 
0

mas, como se estimara ¿ue el conjunto del area no ¿fuese Jo su

f i c i e n te  para el minero de viviend'as a construizir en aquel s i 

t io,  se han hecho las gestiones necesarias para dar unce mayor- 

extensión superficial a dicho solxr, lo que se consecuira. me

diante la permuia de parcelas que se tiene convenido en pr ínct -  

pio con José Fcliu  Fons, en el concepto de 3epreser}.tante 

de los Herederos de Ajejandro Aossel 2ó, Dicho solar, que mide 

una extensión super’/ ic ia J  de mil quinientos dies. y s ie te  oon 

noventa y dos decimetros cuadrados, podad ser  ampliado, median

te dicha permuta, oon una pare la que mide:48G'30 metros ouo.dra- 

dcs, la  que Jinda por Horte, oon túrrenos de los Herederos de 

H^jandro Aosselló j por Sur, con terrenos de este .íyuntamienteg 

por Hste, oon terrenos de esa Corporación y con otros da lo- c i 

tados Herederos de D, alejandro Hosselló  y por Oeste, con la

\



oallü de Goethe, oon lo ¿ue el jo Íu T d-3 refereno-ía :ibaroard "_j 

una ex-tension de- 2.0C4 '?2 raetroa ouadndos lo que pcrmftira 

peder con:jtrv. '.r j . l l i  Quarenta y cuatro viviendas protejic!us.==:

A camb'O de la parcela recibida por A Ayuntamiento, este entre .̂
A

yard en propiedad a los iierederoa de U. Alejandro P.osselló"una -
\, ,

parcela pert^ne diente a esa Corpcraci ón la ¿ue mide cuatrocien

tos ochenta y s ie te  metros veinte deoimetrcs cuadrados , i ’ negan

te  por ¡-.'orte con terreros' de los Heredero s de Alejandro lias-’ 

se l ló ,  por Sur, con la calle de Dámaso C A ve t ,  por ^ste con te

rrenos de dichos Per .deros y por ueste con terrenos rQTnanent-.,3. 

a est-K: Ayuntamiento ,=En mérito de los hechos expuestos,2a Co~ 

mSsión informante, tiene el honor' d p r o p o n e r  a t -n ja .a

bien acordar se 'proceda a la cemuta de dichxs parcelas conp'cr-.

sj  d-^tr-nnim. en el plano qu^ adjunto se acaupara,=Este es 

el -arecer de la Comisión , V, no obstante como s'empre acor

dará lo que estime más acertado y Justo.—P ir.xa da ^>iallorca a 

1? de Dici m br -  de 1941».

»La Comisián Je JJurallas, noticiosa que por acuerdo de 

V.D. de f e  -ha ¿S de ■ eviembre próximo pasado, esa ^xcma.Cor- 

porao->'ón Dunici 'al, en coraboraeión con la Obr.:. o>indical del 

Hoyar de la H,l^pación Provincial de Sindicatos de F.JS.T. y 

de las J.C.H.S. re Baldares, tiene en proyecto 1^ o.nstrucoión 

de varios grupos de Viviendas Prétegidas acogiéndose a los  

r^/TO’-os gue por la ley de 19 de Abri l  de 1939 oono.de el Asta

do a trav 3 del Instituto llacicnal de la Vivienda, y animada 

del deseo de dar lagar a que entre loa grupos de viví en-das a 

oonstr- ir ,  las pueda hab-.r oon destino a familias de angleados 

o de id olase rredia, da estimado llamar la atenoidn de V.S. 

que contiguo al predio d .-.ominado de las Parelladas hay un so

lar propiedad de exa Ixcma. Corporaoidn, que mide una extensión 

superficial de m-:i oaatrooi entes setenta y cuatro metros oon 

setent -  decímetros cu.dr^cos ' cuya area es susceptible de avmen-
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to Gcn la a(L^i^i^yiojU’‘*cle^terrenos oolindantes, ouya ^xprop-ía- 

Qión f a G i l i t a  grandemente la menGionada Ley de 19 de A b r i l  de 

1939, donde podría ser Gonstru'-áo vn grupo de viviendas prote 

gidas, por lo  gue la Comisión informante tiene  wl honor de pre

poner a V, IL,, que de, de estimarlo oonveniente, aouerde des t i 

nar dicho solar para la Qonst'niGGi ¿n en é l ,  del grupo de viv^-en- 

das que tenga a *bien acordar en su dia,=2ste es el pare

cer de la Comisión, V»- ,̂ no ob tante como siempre acordará lo 

que estime más acertado y fust  o^=^alma dê  Líallorca, 1? de Diciem

bre de 1941.».

Se ap-"ue£>an los dos dictajner.es que se acaban de leer .

El 3r. Presidente dice: Después de aprobados los dos dictá

menes anteriores, creo, indispensable la aprobación de la  siguien

te propuesta jue viene a com le tar los : o sea, que se inicie  la 

tramitación conveniente para que con la posible uegenoia se 

lleven a cabo los trubajos necesarios para efectuar las obras 

de constru.cci ón de viviendas protegiL.’as en los terrenos detalla 

dos y respecto a los del último dictamen leído que se s o l i c i t e  , 

a la mayor brevedad posible ,  la concesión por el Consejo de Mi

nistros de urjeno ia de esta obra, que llevan aneja la necesidad 

de o-cupaoion de unos solares y principios de obras que están 

enclavados en la última de las Bonas descritas.

También me atrevo a proponer que se encargue al Arquitecto 

del Instituto  Nacional e la Viví enda D.Ántonio'^oca, la con

fección de los pénos de aquellas, indicando que la:-; de Hornabe- 

' qu£ Sean de las corrientes y las otras, de'^ido a que lindan 

con la Avenida del Marques de la Cenia, por el lugar que ocupan, 

sean da mayor jleganoia y explendide^, siempre dentro de las nor-  

:as dictadas por el Instituto s^acional de la Vivienda; y la 

Comisión de lacteada estudie y preponga la habilitación de las

1



cantid2(l¿s neQesj.rias ¿..j.ra l levar  a oaho los asuntos antes 

detallados,

7i. aprueba,

A cont inuacidn e l . i r .  Alcalde d i jo :

Después dé tan interesante acuerdo considero ¿ve debe ha

cerse resaltar la importanoi'' del misrao. Todos les componen

tes -'e la Corpor iCién y muy especialmente los .pie actúan por 

primara ves en esta, etapa record rdn con pust'o esta sesión- 

ya pue e ipesaron estos últimos su vida municipal con la in i -  

oiaoid de un asunt qsíe indudabl-^m-.mte ha de merecer la a- 

probación y simpatía de todo e l  pueblo,

lio solo se urbaniza una importante porción de terr-..n:s 

de esta ciudad sino que, esto mismo, con ser  tan importante, 

^ueda aclipsado -ente Ja trascendencia de otras bonsid ^raciones.
r

A ccns3c;u~;ncia del acuerdo que acaba de aceptarse van 

a poder . is fr i i 'u r  de vivienda cómodas y confortables y e d i f i -  

Cj.das ‘.Ds aeu-erd.0 con las mas escrupulosas re j las  urbanísticas 

unas ciento sesenta fojailias que bendecirán siem¿^rc asta obra, 

Consejuimos ademas vendan fa l loroa ,  y se repartan a to

dos los innuaieraales sectores qua actuan-'.n la constrncciórj 

corea de 4,d00,CC0 de pesetas de los que el Gobierno, paternal 

de,nuestro Glorioso Caudillo hace circular para el mejoramiento 

da la vida social de los aspanoles. La rrovideñeia ha querido 

■qua nuestra actuación se haya desarrollado en asunto tan útil  

y tan simpdtico; y cuando veamos, como no podernos 'lenos de es -  

j^rar,  un bloque  ̂ enorme de ed if ic ios  de sieée pisos adornando 

nuestraa avenidas y evidmetando como tantas obras, 2 poten- 

cialidacL de 1.̂  hora actual, podremos pensar que no tuvimos 

afrontar par conseimir tan impor: tant a; ber A - d o s  mas 

que la com:y-en3 ión \el mor.ento presente y el sad^r extender 

la mano para recocer lo que nuestro invicto Generali'simo nos

da, con tonta ezplendid-^s, en la hora de la pa-..
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VXI» 3.. del si gui -¿nte dictamen:
3: acuerda se .:ub-ruguen
a ^avor Astado Organís- f̂ 3n sesión c lebrada por día 5 u. ma. o
me Sind'aal d^r^^:ños Cor^
pcracion Munt ip^l prcoe- próximo pasado, con e l  f in  d ■ cooper r a la plau- 
dj r̂ expropiad (fn fincas -
.^portand^ cantidad nece~- s ib le  iniciativa, de la ubra urbanística sedal 
sarta, f e l ' c i t m d c  a cuan
tos han cooperado en d i -  d- la Central fJacional sindicalista trata de ■ 
cha obra^ .

, Llevar a cabo con la oonétrucci ón de un Grupo de vt-iendus Ftfo-

tegidas en la barriada de los rsclinos de .levante de esta i ta l , 

para lo cual aj_uel organismo Sind'cal ha ad.piirido ter'onos pno- 

cadentes del -rsdio denominado C'as vioari Ceneral, acordó dar 

la mayor suma de fac i l i tadas  al meniad(._ organismo, para que las 

viviendas en proyecto linden con la ^calle de duan LLara^all, a 

cuyo efecto convino en proceder previos los tramites qu£ sean 

del caso, a la expr-.pigoíón de las casas señaladas con los nd~ 

meros: d<jsde el 33 al 73 incinsive de la citada oall^ Juan 

Liaragall, las que dada sii situación de lugar están ocupando,en 

parte terrenos que según el plano general de LLlns-anofie de esta co -  

bla-^z on están destinados a via "'úblicag ,ma como el Consejo de ' 

ír'inzstros en Decreto 1*? de octu re aprobó g mandó publicar en el 

'Boletín uft ial dcl staáo, correspondiente al día 30 de ;;cuíe^_ 

bre ^róximo pasado, una urdai decl r  ndo. de ur^^ncia las obras ' 

deJ Grupo mencionado, ordenando se proceda a la ooupacííí'n de los 

terrenos medi.nte el oportuno expediente que deberá sujetarse ■ 

a lo ^ue previene en la Ley de Id de Abri l  de l939 y su regimien

to de de septiembre del  misrio año, la Comisión infcixiantedesA 

pues de un d-.-.tenido estudio del  asunto, te¡}iendo en cienta que 

se dispondrá en presupuesto de la cons-i^:naci ón necesaria'- para la 

expropiación las aludid es f-'-ncas y hábida considerad ón, que

ís

I



-Qcn la r  ■'30 liioi 6n dsl uonsejo de Ministro , ée faQ^l 'ta  jvan-^ j
•. ; : 'i

d-jmjite Ja labor ha realzar j'^ru tan '"mpor '̂.^nte ob¡‘a-a'v: riejoro^ 

estimo d íl Q ..so proponer a v . tinja a b i in  ■LCCí-ddr qúe eno-,f 

minado al f i n  incisado s-:- subroguen a fovor: ''j 1 3stcLdo 'r' âr.io- 

mo j, los d-'-r. ohos y acciones  ̂ '̂C '- ^^in-'st rio la

L -̂y cciipeten a esa ^rima,- Corpcrac-'' ::i:n' c ipal, parú p'-jd.

P'K'cedj^se po^ aquel con o a r io t . r  di¿ ur^^noiay a la expropia- 

oión de las fincas  ' j- r^f^reno-'a para lo cual el Ayuntamiento 

aportara la cantid d necesario, para dioha expropiación, la 

sejdn  caJcuJo importa iin yasto de unay ■:inQuent-a y dás mil qui

nientas pesetas de las pae oc rrespond r-an a esta Oorporacidn
* %

un^s treinta y -¿seto mil -juinient^xs pesetas por los terrenos
 ̂ I

resúlt ^  tes desti nados para ca lles  sefún las alineaciones del 

pdano de Idnsanche y unas jaincK. mil pesetas a la Obra -d'ndical 

del i'oyar por la fofa  o'o- solar resulta: te que ha de ser unida o, 

los terrenos que d  mentado organismo ^indijal ha adquirido pa- 

la construcción de uiviendas protegidas*—Jste es e l  parecer 

it; la Comisión, V,.d. no obstante como siempre aoord rd lo que 

crea aas acertado y Justo*—Palma de llallorea, a 1? de Diciem

bre de 1941 *̂,

aprueba el cliciamen,

DI D-\ pres-d-cnte dice que al comunicar a la Obra :3indioal 

Ij. -ü o o J u c 'o n  iu ü  se  añafe; ce tor-uir, oree quB deb-¡rta añadirse 

rna f e l ' o i t a a i d n  efusi-na y enhuaiasta para ouan :s ha' cooperó

lo en esta obro., porque ^raotas al intóréa pre ha danoatraou 

30 la pod-.io oonse.. ' i r  qua a-a i leven  a ef.¡cto la oonstrucoidn- 

■le 15~ viviendas naa y q'ie vm-jan a. Mallorca otroa 2.000.000 de

pese las»

le aprueba la proposición drl ir» alde.

se acrueba el .sijui¿nt3 dictamen:

i  a c e r ^ a '^ Z - c f " i é / c a -  Cemisián Ms .o ia l  de Ensanche, UnUnde
l i e  deroea re ran cor.
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en. cuenta fas obras de urbañt :¿áoi6n realizadas' en parte^ en la 

calle de Heiyoes de >̂¿anacor y animada del deseo de ampliar ag_j¿e- 

l las hasta cori¿jegutr la total arbanizacidn de la citada via, ha' 

creído del cajo proceder, como trabayo '^'eliminar, a la oonstriie- 

cién del. for jado de la ac .ca r̂ oe falta  construir en la corte co

rrespondí .n te a los nóneros paras de la consabida vía, ¿ara lo 

cual ¿•rsor^sara ocupar terr nos de propiedad particular, cuya 

cesión gratuita se encargara de gestionar de los pi?opiotarios a-  

fectadoSf una comisión compues ;a por los señores D. Pafael Bo

rras ¡dastre, D, Jiguel Oosta ÁloTmr, el Arquitecto Sluñicipa 1 

Sr, Juncosa,=En su consecuencia la Qomisión informant-j tiene 

el honor de ¿sroponor a ten^a a bien acordar que preuia la

rtíol izad  ón de dióhae gestiones, se proceda a la ej-^dución de 

las c i  (adas obras de las que cuidarán por admijiist-r'aoión los o -  

perarios de las brigadas de ¡Ensanche de ese Exorno. Ayuntam^iento ,=  

^ste es el parecer de la Comisión v.E, no obstante como siempre

acordara lo que e s ti me mas acertado y Justo,^Palna de /Salloroa, 

a 17 Dioiembre del941,*>

i;.se acuerda apoyar ...ticio'n oontirmo áe da cuenta de la siguiente

p e t ic ió n  del Bxcmo. j, 5<too. Sr. Arzobispo « fe ís -

a J o E e íu f p l r t ^ ^ ^  elevada al Ministerio de Sacien-
da:

»3xcno. S r. abajo f í r m a te ,  José J ira lles  Sbert, ^r  obis

po Obispo de .Mallorca, a^V.3. atentamente expon^:=Q,ue existe en 

la ciudad le Palma un vetusto ed i f ic io  conocido or-n e l  nombre 

de Colegio de :Jontosio'n, el cual en parte pertenece al distado 

a -r.naeouenoia de la desamortieacién, y en parte a la Mitra por 

el Decreto Ley de 1959 habiendo quedado ambas partes oonveniente- 

í¡ raente d.islindadas y determinadas por l .o .  de 27 de Juiio de 1917=.

f
JA'.

¿i
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1561 los J'jy-ados ^e la c^:'dad ofr^eo'.-j-cn a la Comisa i.ia se | 

s.is pa:^a _,iie fund.-ra un Coli^ -̂' c , los  s o l e e s  dond^ se halla^ I  

ba erigido un templo dedicado a Kuestra Sra, de llontesi dn, 

y las escuelas a di un '̂daSf que hablan sido funda.las pon el 

Beato Bamon j^^lull, y por él entrepadas á los t/urudos, =^ue la

Cc.ipahia de Jesús , cum/liendo les deseos de los fundadores,
/

cst..bleoié en el local citade cátedras .le dra?ridtioa, B e ié r t -  

ca, F fs 'ca ,  F is ic logia j Fllosoféa y Teología, y luejo,  di.dan- : 

te los siglos V/d y Fd/II con donativos y limcanas de los ia~ ' 

llorquinast granler-iente interesados en. con,scl'dar la fwidaciéri¿ 

ariplié el primitiuo ed lf ' ' 'o 'o ,  a(^qu-ríondo dos ovansanas de ca^ 

saSf que se unieron a las ya constr- idas, hasta quedar consti- 

tulád tal y c.mo está en la actual-'áa-' ol Colegio de líontesién 

antes JÍtado,~2^^' los d.i ,d"er..ntes asares y expulsiones sufrU  

das p07-> la CcTipañia ds desús, la-C'miad y su gobierno s-> empre 

tuvieron muy en cuenta el f in  asi¿?¿.ado al Colegio de- Fontea'én 

¿ ĉr sus fundadores, o sea, que debía ser destinado a ensenansa .̂ 

y no a otra cosa, y en conse-uenci a, cuando en 1833 la exclaus- 

tracián, quis^ acabar con todas las árdenos rel.i^.iosas en Espâ  

ña se creé el Instituto  Jalear que se cree en el referido edi

f i c i o :  en él estuvo ei que después se llamé Instituto enercil ■\ 

y Técnico hasta pie, por cons l¡: erarse iaadecu do y ruinoso el ; 

edfiO'O de :Aonte .:i 6n,se trasladS a la sede que actmilmente ' 

ocupa,=Q,ue pósteriormiente, y siempre con el lámlable propésito 

de cumplir los .peines de la fundacién, se trabajo por es tab le -   ̂

cer en el dicho e d ' f i c io  varios centros .7ultu7'‘ules: de e l lo s ,  

unos no llegaron a cr^Itiln..rsj, como el planeado Instituto  de ’ 

Estudios Superiores de la :auJ . i-; otros, como la ^c-id-j-ita '\e 

.:.d'e^.na y Escuela de ^^áiitica, dnpAié. de breve p^manenc-ia 

lo abandonaron como inadecuado a sus pi^opios fines,=^<ie cuan-

do en 1017 se aprobé el d-islinde de la ^arte del ¿d/xo-'o per^
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tenecient e* a la :.íitra \o'a del Decreto L^y de 1859,

el D'xomo,. Sr, Gb's^'O de ^¡Jalloroa, deseóse de continuar la tj-^a- 

dicián cultural de'I 'ontesión, s o l ic i to  que se le  oenoediera 

en propiedad la parte que correspondía al Datado, pues desde 

que la deji^ e l  in s t i tu to , no se destinaba a fines docentes,ni 

rendia apenas uti lidad, estando poco menos que ahandoriuda.De- 

sestimada es a petición quedo adjudicada la dicha parte en usu^ 

fruato al Ayuntamiento de Palma para fine^ culturales, según 

la mente de los fundadores.=Q,ue quiso el Ayuntaniento cumplir 

las condiciones impuestas pero no pudo ver realisados sus pnopú- 

s itos  y buen:.3 deseos; asi que, l e jo s  Je destinar sus locales 

a ^ines exclusivamente de cultura, según constaba en lu, p .̂o, 

de oesidn del uavfruato, hubo de emplearlos para fines diversos 

a saber:  depósito de material de las brigadas municipales de l i , . -  

_ iesa, depósito de material de sanidad, oftainas varías de o .raee 

tsr  trans itor ’o.Barte del ed if io io  se utilizaba para biblioteca 

pública provincial, dependiente daZ j'síado.=Que ni para tales f i 

nes, tan ajeno, — exceptuada la biblfoteoa—  a los denáa de la 

fundación, es apto el ed i f ic io :  razóú por la cual el Ayuntamien

to, hace ya tiempo, tiene pensado trasladar el s ervioio de l imoie -  

sa a otra parte mas adeouada.Por lo gue t oa a la biblioteca, 

se ha propuesta ya al Est,.do el traslado de la misr.a a otro lo 

cal a propósito para ella . Dificultades de cardóte oirounstanaiál 

han impedido la ejecución de tales proyectos, en pHnoipU aáni- 

tides unánimemente.^ue ha sido constante empéñe de la pitra, pa

ra cumplir los f ines  fundacionales, instalar un centro de enseñan

za en la parte del ed ff io io  gue se le asignó en la división m ^ -  '  

oíonada, p o .  Za .,.0 . da de Jul^'o de 191,; y este deseo '

> I
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OGm- ŷjirt'.dc Qori íuchoj r^l ] úT'':2iiines, lo jr -í  orí jtalT :zIí :‘ a ' -ceiz :/
'-S-ú- 1̂ O ler 'eso  : ¿ o ' o O f  pues la üO'ipauia ue Jesús, aosetlien^ 

do a las reiteradas instancias y instaló por via de ensayo, un -

■ oole-jio de seyanda ensenan¿:a, que ha sido rs'u^hido cor. j'^n^ral | 

aplauso como es públ ico y notoy^io, y con ydan aceptación y en -  

tusiasiao, para el oo leyi /  que ,ti^jne la vida condicionada a po

der ¿7* sponer de la total ida-i del j 'd if ic io ,= -Me Is  consta el ex

ponente que la Corporación Junicipal voria con muy buenos ojos  

la instalación oompl jta del referida Co le j io  de seyuruia ensei^an- 

2 a, corlo asi lo ha demostrado en efect '. ,  eediendo el uso de las 

depejdenoi as que usujruct -oa, al naoiento coleyio, con el f in 'd e  

facilitar -  la or^ani2 ación completa del mismo. En r.L,Jitc a la bi -  

bl 'cteci . ,  puede seguir en su s i t io  mientras se lleva a cabo el  

plan de traslado a s-i sede In f in it iva ,—pnr tudo 1: oual'^ y do- 

s - ;s ^  de que la formación espiritual,  patriótica j  c ien tí f ica  

de la Juventud, con tan huenos aujur 'os -en  el Co l .p 'o  iniciada 

r  eienfeeente, pueda arraigar, con gra-. u t ‘ Helad para la dudad ■? 

Q Isla, q\ eriendo proc-irar que si incipiente colegio no niuera 

asf 'x iado,—Suplica a ^,E, sea cciUda a la iditra . f  ^--alliorca toda 

la 'a r te  del ed if ic io  de font osión qite partenecK. al ^stado, de 

su.rte  , a -f f ie  ando asr- todo el Colegio de fon lesión con los  

patios oomp!*er.didos dentro de sus muros, p-.'da .stabh- o^r en el , 

la Compa.r'^ e Jesús el d-.. segunda inseaansa ¿ía. deseaao

y anrielaio,=Cr-.,.iia que no duda alcanzar de la benignid'.u''’ de V,...- 

Hall orea 30 de actuar d:- 1941. Dios gde . V. .. ms. as. =Fir na

do: Jvsé Ar^oo'spo-Jbispo de f -d  lora,=Exo o, ■>. .nmistro de ^

facienda-*^,
\

SI Jr, ^h-alde áU a qm tí spués d . leído el .doowv.-nto' ¿ae pre

cede , se^urcv^ :nte Ion e-^r.erea '■:s tores, por s im i l i tud  oon lo  

 ̂ hici los ma^ni."’' iCs <: ur-.r. os a 1561, 3 stir>--dn ^ue la

instayicia Icl Exorno,  ̂ y Edmo, 3r. ..rsobispo Obispo de Hallare.,  

debe ser ap-oyeda y por Uintc me .utorinaran para irfer -.-í. la en

este sentido.
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X.

Se aprueba la p^pós ic idn  del Sr, -^Icalde, 

Se aprueba el si^uii.-nee dictafnem
Se acuerda repartir  

co'asiQnaci Gfi ex^'sten-- »La Oonisión Fomento, Sanida , Higiene y 3enefi -  
ie,entre Comadronas
aaíst' no''.a familias cenoia atendiendo a los servic ios  prestados de a s is -  
pobres»

tenoia a las familias pobres de este mun,icipic por las 

Comadronas desic_ adas al e fecto ,  durante el corriente  a/to, pro

pone a V»S» ^ue la consionacidn del viyente presupuesto capi

tulo Sfi articulo 1- partida 409 y,4lC, sea retribuida en la  s i 

guiente forria:=A D'-- Antonia Tur piros, ?5Q/0Q»=á  á  H a  Sala-  
• «

verri  Cardona, ?50'00=A Dn Haría líandilego, 75o'oC= Total 2250'OG 

pesetas,=  Este es e l  parecer de la Comisión, V,E, no obstante 

aocrd-.rd lo qpi. est i  -lê  prooüdente,^alma, 15 de Vicianbre de 

1941. ■* El Pre idente acciden^al>f,

l^eyuidam^nte se da cuenta c.e un oficio  del Frente
Se acuerda subvencio ar
cabalgata Peyes Haios, de Fuveñtudes interesando sea subvencionada la Cabal

gata de los Peyes Mayos, bogando, que dados los  -U-inÍTOS© gastos 

que origina ia  organización de dicha cabal gata y la carestía de - 

los Juguetes que van a ser  regalados, sea lo mas generoso posible.

^1 ^jr. 3uad'-.s propone quB se conceda la acostumbrada siij— 

vención, lo mda e.npeddida posible,paro, sufragadlos gastos de la

Cabalgata de los  i? ;yés  Alados, pasando e l  acuerdo a la Comisión de 

^^acienda.

El 3r. Presidente manifiesta , que dada la'grémur.. de tiempo 

podróa acordarse que la Comisión de naoienda determine la ,oanti -  

■dad y que efectué si pago sin u lter io r  acuerdo.

3e aprueban las prcpo^ic^' ones.

Acto continuo se da cuenta de un oficio de iu  

Fisculia  Superior de la Vivienda expresando su re

conocimiento por la^meritorHc labor realizada por

r t .
l

XII.
f acuerda oont star  
‘C-'o Fiscalía Superior 
hienda uaber tonuxdo a-  
^̂ do ccnstrijsci ón Gru- 
i^Vivi-judas motivo su 
^^-0 por labor realizaLia,
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el J-lno D.-.iw^ciio en eéta proi' tneia, ou'ja oanpa,\jL ha

3 ido tan admirabl-^nient-. acogida y ayudada por las Autoridades 

de esta local 'dad, fs l  ioitandole a la vez por sv s prop^^sit os 

de I l e v  r a cabo la conctrucoi dn de un grupo de cíinendas,

Kl. Srt-Alcaláe manifijsta ¿ue al ¡contestar a este of ‘̂ o 'o  pue

de' hacerse expresando que ya se ha tomado el acuerdo p-ert inen

te para llevar a afecto la construocidn de les grupos de v i -  ■ 

vieniPas, con lo que s j demuestra una vez mas el interes de es

ta 'orpcitaci dn en pro de tan interesante servic io  ~j que al 

m- .̂smo tisnpo que se comunica al F 'soal Superior, c-j comunique 

al Fiscal Previno i al.

■ Je aprueba .n esta forma,

XIXX. cuan>.i dal siguiant o f i c 'o :
S.; - ŝ i..na *Jr, Avades -^epras-ti-  ̂ i
tar._te <:cr or .̂ni f,  deslin^ e t e -  vXerrAndo ^ue pi^c-^d-rse al i-eslinde de la
rr.rios Jaít d ' : S  Ja  ̂ carretera ,
vi. -ja lalma-xuerto .rrra izx .  • ¿íona i^-^ritina-terrestre frente a la f^nca de

' D,^i-nton'o 3osch iiascard en la carretera v i  j ja - ¡  e Palma a.-’ r-u r̂-

:.o a-; Andraitx y en el punte, coicoídc por el »3alt d '^s Ca^ en 

la bahía .e PaltaCj tenge el honor de ponv^lo qn oonocim' j.nto 

■ de al o Jeto de ^ue sv sirva nombrar la persona ^ue deoa

formar- parte en representaoidn de la  uorporaci 'ny en la  Comi- 

sidn encargada d:-l citado deslinde.=Para for>m.ir parte de la re- 

f  pida aomisidn, en repre^sen íasíd'n de esa def tura de Obr.iS 

- Páblicasy ¡:a sido designado el Zn^.niero encargado D. Jariano 

Pas ual Fortuny, con quien deberá pen irse de acuerdo el req re

sentante que sea nombrado por 7 .J . f in  de ^ue- d . t-n:--an-jn la  ̂

forma pe. -a r .ali--.ar el deslinde deferencia.==D"os ^uarde a V.T. 

muchos anos.^alma 17 diciembre de ZD41.==F1 Zn.enie: o Jefe ,^  

X i^ i^q le^ay  un se l lo  jue dice dafaéura de Cbras PÚbiioas-
}

Paleares, S a l 'da, ' S8 sficiemorc 1J41», 'j

. i  Jr, Anades propone jue se faculte  al pa

ra .jUe haga la ¿y^si^'n-aci £̂ n.

Sé aprueba la pror^osioián dcl Jr, duades,

i
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oii aouerda or'nst-s acta 
.-crit %'í .-ato .or y^rse 
prii>ada esicL úiuuud

do Qonfer idá, desijna al Sr.3uo.des para qiae represente a la Cor 

poragi dn IJuni dpal  en dicho deslinde.

Pe aprueba.

Ao±t> continuo se acuerda conste en acta el 

sentimiento de la Uo poracidn por uerS'^ privada

Inspector l ’rovino ial de Par..'dad, y al mismo tiempo- que se le 

comunique la f e l i c i ta c ió n  de este l'uá"'oipSo por su ascenso.

Pn est . estado.y no habiendo mas. asuntos de que tratar, 

ni nin..unc de los señoreo reunidos ^uc -jsiera hacer uso de la 

palabra,si ende la hora trece y quince minutos, el 3r. P res i 

dente levanta la sesión diciendo Franco, Franco, Ft^ance, !Arri- 

ba Pspatia! ¡Viva P:paüa! dando por legalmente vdl'''da la excu

sa pjB por escrito le  hoz d ir i j ido  los señores que han dejade 

de as i ;A ir ,  de todo lo que se extiende la presente acta en 

ocho pliegos de papel sellado de la clase septirna, pie llevan 

num.ro 30.956-30.957-^C.958-30.959-30.960-30.961-30. 902 y 

30.963, debidivnente reintegradas las segundas hoyas, que f i r 

man los señores concurrentes y c e r t i f ico .

:u

s e r v iC o  D.J.Jurich,  
trasladado 3 VdilQncia. esta ciudad de les se rv ie '  os de D.Juan Durich, como

l'iI k :
Ií::;
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